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y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004-Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Código: 8158810.
Denominación del puesto: Adjunto Explotación.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A 2.
Area funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel comp. destino: 27.
C. Esp. (euros): 14.127,48.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004-Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Código: 8158210.
Denominación del puesto: Sv. Administración General.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel comp. destino: 28.
C. esp. (euros): 15.366,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua potable
de Alcolea del Río, Brenes, Las Cabezas de San Juan,
Cantillana, Cañada Rosal, Carmona, el Coronil, El Cuervo,
Lebrija, Los Molares, Los Palacios y Villafranca, El
Pedroso, El Real de la Jara, Tocina, Utrera, Villanueva
del Río y Minas y El Viso del Alcor, intregrados en
el Consorcio de Aguas del Huesna (Sevilla).
(PP. 2520/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota de Servicio
Calibre del contador en mm euros/mes
Hasta 15 1,70

20 5,28
25 7,83
30 10,97
40 18,67
50 28,63
65 47,50
80 71,05

100 109,62
125 170,50
150 243,58
200 430,32
250 665,79
300 958,09
400 1.250,38
500 2.314,03

Más de 500 4.546,86

En el caso de que varias viviendas y/o locales se sirvan
de un mismo contador, si el valor que corresponda aplicar
según la tabla es menor que el resultado de multiplicar el
número de viviendas y locales por 0,75 y por 1,70 euros/mes,
se tomará este último resultado.

Cuota de Consumo.
Consumo doméstico.
- Bloque I: Hasta 7 m3/vivienda/mes 0,3232 euros/m3

- Bloque II: Más de 7 m3

hasta 20 m3/vivienda/mes 0,5108 euros/m3

- Bloque III: Más de 20 m3/vivienda/mes 0,7194 euros/m3

Consumo industrial y comercial.
- Bloque I: Hasta 7 m3/local/mes 0,4587 euros/m3

- Bloque II: Más de 7 m3

hasta 20 m3/local/mes 0,5734 euros/m3

- Bloque III: Más de 20 m3/local/mes 0,6151 euros/m3

Consumo de organismos oficiales, servicios públicos e interés
social.
Bloque único 0,3857 euros/m3

Bonificaciones: Conforme al Acuerdo de la Junta General
del Consorcio de Aguas del Huesna, en su sesión celebrada
el 18 de diciembre de 2002, que se transcribe a continuación:

«Los consumos anuales realizados por las Dependencias
y los Servicios Municipales de las Entidades Locales integradas
en el Consorcio, hasta el límite del 7% del consumo anual
total del su municipio medido a la entrada del depósito de
regulación, tendrán una bonificación de 0,3857 E/m3.»

Derechos de acometida.
Parámetro A: 15,45 euros/mm.
Parámetro B: 65,17 euros/L/seg.

Cuota de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm.
Hasta 15 30,85 euros

20 66,58 euros
25 94,80 euros
30 117,20 euros
40 158,87 euros
50 202,53 euros
65 266,57 euros
80 331,84 euros

100 y superiores 414,63 euros

Fianzas.
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 57 del Regla-

mento del Suministro Domiciliario de Agua, la fianza quedará
establecida para todos los contratos de suministro de agua
potable para uso doméstico, industrial o comercial, cualquiera
que sea el calibre del contador, que no tenga un tiempo deter-
minado de duración, en 20,33 euros.

En los contratos de suministro de obra o de duración
determinada, el importe máximo de la fianza está en función
de la escala siguiente:

Calibre del contador en mm.
Hasta 15 221 euros

20 680 euros
25 952 euros
30 1.360 euros
40 2.720 euros
50 y superiores 4.080 euros

El importe de la fianza podrá sustituirse por aval bancario
o por aval del Ayuntamiento respaldado por la fianza depo-
sitada para la concesión de la licencia municipal de obra.


